
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA 

 
Fecha: 23 – 05 - 2022 

 
En la ciudad de Trujillo, siendo las 4:00 pm., del lunes 23 de mayo de 2022, de conformidad con el 

Estatuto de la Universidad Privada Antenor Orrego, reunidos de modo virtual utilizando la plataforma 

Zoom, debido al estado de emergencia nacional decretado por el Gobierno; declararon formalmente 

instalada la sesión ordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la 

presidencia del señor decano Dr. José Castañeda Nassi, con la asistencia de los siguientes Consejeros: Dra. 

Lucero Uceda Dávila, Mg. Luz Gorritti Delgado, Dr. Víctor Vega Sánez, Ricardo León Mantilla y Mg. 

Luis Flores Rodríguez. Actuó como Secretario el Dr. Manuel Angulo Burgos.  

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se procedió 

al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se remitió a 

cada consejero la siguiente agenda: 

 

1. EXPEDIENTES DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER. 

2. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA TRUJILLO Y PIURA DE LOS PROGRAMAS DE 

ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN, DE CONTABILIDAD Y DE ECONOMÍA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

3. INFORME DEMANDA SOCIAL OFERTA ACADÉMICA PIURA Y ADULTOS QUE 

TRABAJAN – PROGRAMA DE ESTUDIO DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

A. APROBACIÓN DE ACTAS. 

Se aprobó el acta de la Sesión Ordinaria del 25-04-2022. 

Se aprobó el acta de la Sesión Extraordinaria del 06-05-2022 y del 17-05-2022. 

 

B. DESPACHO. 

➢ Oficio N° 074-2022-EMNI-FCCEE-UPAO, Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Aseguramiento 

de la Calidad, del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales. 

➢ Oficio N° 075-2022-EMNI-FCCEE-UPAO, Plan de Trabajo Semestral de Seguimiento al 

Egresado 2022-10, del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales. 

➢ OFICIO-N° 0248- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, Plan Semestral 2022-10 Gestión Docente del 

Programa de Estudio de Contabilidad Sede Trujillo. 

➢ OFICIO-N° 0249- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, Plan Semestral 2022-10 del Proceso de Tutoría y 

Apoyo Pedagógico del Programa de Estudio de Contabilidad Sede Trujillo. 

➢ OFICIO-N° 0251- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, Plan Semestral 2022-10 del Proceso de Tutoría y 

Apoyo Pedagógico del Programa de Estudio de Contabilidad Filial Piura. 

➢ Oficio N° 0267-2022-PEA-FCCEE-UPAO, Plan Anual de Capacitación Docente 2022 del 

Programa de Estudio de Administración. 

 
C. INFORMES. 

➢ De la Mg. Luz Gorritti Delgado, sobre reunión con estudiantes, se ha conversado con los 

estudiantes sobre el dictado de asignaturas, pequeños inconvenientes con un profesor de 

Humanidades, el Prof. Solís. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

➢ Del Mg. Luis Flores Rodríguez, queja de los estudiantes sobre la performance del docente de 

matemáticas Sánchez Ezcurra; se está atendiendo a los estudiantes, Estudiantes con problemas de 

conectividad. Todos los docentes con la guía de aprendizaje que deben estar en el sistema. 

Informes semestrales. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 



 

 

➢ Dra. Lucero Uceda Dávila, le asignaron un estudiante de Economía, pero no aparecía en Canvas, 

tendría que programas sesiones en Economía, por favor necesito orientación de la Directora. Se 

dará las orientaciones del caso y apoyo de la mentora Ms. Mónica Llerena Fernández. SE TOMÓ 

CONOCIMIENTO. 

➢ Del Ms, Ricardo León Mantilla, sobre las actividades de los responsables de procesos, lineamientos y 

metas. Renuncia de una responsable de proceso, el programa ha realizado varias reconformaciones del 

CIAC y del SGC. Reuniones con los responsables de procesos tanto de Trujillo como de Piura. 

Estamos en busca de docentes Renacyt. Hemos tenido reuniones con los docentes de Trujillo y Piura 

para socializar una serie de documentos. Las exigencias que deben cumplir los docentes del programa. 

Problema con la profesora de Derecho Administrativo, se conversará con la docente. Estamos 

tramitando la reconformación del Consejo Consultivo, el cual está para formalizar. Los egresados de 

Piura, solicitan ceremonia de graduación. No tenemos problemas con docentes. SE TOMÓ 

CONOCIMIENTO. 

 

D. PEDIDOS. 

➢ De la Mg. Luz Gorritti Delgado, para que la coordinadora de investigación de la facultad presente 

un plan de trabajo. PASÓ A ORDEN DEL DÍA. 

 

E. ORDEN DEL DÍA.  

A propuesta del señor Decano y, con el propósito de ordenar la siguiente etapa de la sesión, se acordó 

el desarrollo del debate tomando en cuenta los puntos que contiene la agenda notificada. 

 

1. EXPEDIENTES DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER. 

 

El señor Presidente del Consejo dio cuenta de los expedientes para grado académico de bachiller que 

se han tramitado a través del Programa de Estudio de Contabilidad, los mismos que cuenta con su 

visto bueno. 

 

El señor Presidente indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al 

Consejo aprobar los grados académicos sometidos a consideración.  

 

GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD, PRESENCIAL – FILIAL PIURA: 

ACUERDO:  

Aprobar el grado académico de bachiller en Ciencias Económicas para la egresada: 

ZEGARRA VILLAVICENCIO DIANA LILY. 

 

2. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA TRUJILLO Y PIURA DE LOS PROGRAMAS DE 

ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN, DE CONTABILIDAD Y DE ECONOMÍA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

 

El Presidente indica que este punto queda pendiente de aprobación. Recomienda cumplimiento en la 

presentación. 

  

3. INFORME DEMANDA SOCIAL OFERTA ACADÉMICA PIURA Y ADULTOS QUE 

TRABAJAN – PROGRAMA DE ESTUDIO DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al documento. Se procede a la lectura. 

 

El Decano indica que se toma conocimiento y se derive el estudio a la Oficina de Licenciamiento, para 

el logro de tener Economía y Negocios Internacionales en la Filial Piura. 

 



 

 

DEL DESPACHO: 

 

4. Oficio N° 074-2022-EMNI-FCCEE-UPAO, Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de 

Aseguramiento de la Calidad, del Programa de Estudio de Economía y Negocios 

Internacionales. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención de la Mg. Luz Gorritti Delgado. 

 

La Mg. Luz Gorritti Delgado, manifiesta que Oficio N° 074-2022-EMNI-FCCEE-UPAO, de fecha 23 

de mayo del 2022, remite el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Aseguramiento de la Calidad, del 

Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, el mismo que cuenta con la firma de la 

Jefa de la Oficina de Calidad y Acreditación; para la aprobación correspondiente. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo, en el sentido de aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO:  

Aprobar el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Aseguramiento de la Calidad, del Programa 

de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, correspondiente al Semestre Académico 

2022-10. 

 

5. Oficio N° 075-2022-EMNI-FCCEE-UPAO, Plan de Trabajo Semestral de Seguimiento al 

Egresado 2022-10, del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención de la Mg. Luz Gorritti Delgado. 

 

La Mg. Luz Gorritti Delgado, manifiesta que Oficio N° 075-2022-EMNI-FCCEE-UPAO, de fecha 23 

de mayo del 2022, remite el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Seguimiento al Egresado, del 

Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, el mismo que cuenta con la validación 

del Jefe de la Oficina de Bolsa de Trabajo; para la aprobación correspondiente. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo, en el sentido de aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO:  

Aprobar el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Seguimiento al Egresado, del Programa de 

Estudio de Economía y Negocios Internacionales, correspondiente al Semestre Académico 2022-

10. 

 

6. OFICIO-N° 0248- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, Plan Semestral 2022-10 Gestión Docente del 

Programa de Estudio de Contabilidad Sede Trujillo. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención del Ms. Ricardo León Mantilla. 

 

El Ms. Ricardo León Mantilla, manifiesta que OFICIO-N° 0248- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, de 



 

 

fecha 20 de mayo del 2022, remite el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Gestión Docente, del 

Programa de Estudio de Contabilidad, el mismo que cuenta con la aprobación de la Jefa de la Oficina 

de Gestión Académica; para la aprobación correspondiente. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo, en el sentido de aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO:  

Aprobar el Plan Semestral Gestión Docente del Programa de Estudio de Contabilidad Sede 

Trujillo, correspondiente al Semestre Académico 2022-10. 

 

7. OFICIO-N° 0249- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, Plan Semestral 2022-10 del Proceso de 

Tutoría y Apoyo Pedagógico del Programa de Estudio de Contabilidad Sede Trujillo. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención del Ms. Ricardo León Mantilla. 

 

El Ms. Ricardo León Mantilla, manifiesta que OFICIO-N° 0249- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, de 

fecha 20 de mayo del 2022, remite el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Proceso de Tutoría y 

Apoyo Pedagógico, del Programa de Estudio de Contabilidad, el mismo que cuenta con la aprobación 

de la Jefa de la Oficina de Gestión Académica; para la aprobación correspondiente. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo, en el sentido de aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO:  

Aprobar el Plan Semestral Proceso de Tutoría y Apoyo Pedagógico del Programa de Estudio de 

Contabilidad Sede Trujillo, correspondiente al Semestre Académico 2022-10. 

 

8. OFICIO-N° 0251- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, Plan Semestral 2022-10 del Proceso de 

Tutoría y Apoyo Pedagógico del Programa de Estudio de Contabilidad Filial Piura. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención del Ms. Ricardo León Mantilla. 

 

El Ms. Ricardo León Mantilla, manifiesta que OFICIO-N° 0251- 2022- PEC-_FCCEE-UPAO, de 

fecha 20 de mayo del 2022, remite el Plan de Trabajo Semestral 2022-10 de Proceso de Tutoría y 

Apoyo Pedagógico, del Programa de Estudio de Contabilidad – Filial Piura, el mismo que cuenta con 

la aprobación de la Jefa de la Oficina de Gestión Académica; para la aprobación correspondiente. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo, en el sentido de aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO:  

Aprobar el Plan Semestral Proceso de Tutoría y Apoyo Pedagógico del Programa de Estudio de 

Contabilidad Filial Piura, correspondiente al Semestre Académico 2022-10. 

 

 



 

 

9. Oficio N° 0267-2022-PEA-FCCEE-UPAO, Plan Anual de Capacitación Docente 2022 del 

Programa de Estudio de Administración. 

 

El Presidente del Consejo, solicita se de lectura al oficio, se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención del Mg. Luis Flores Rodríguez. 

 

El Mg. Luis Flores Rodríguez, manifiesta que Que, mediante Resolución N° 102-2022-CF/CCEE-

UPAO, de fecha 17 de mayo del 2022, se aprueba el Plan Anual de Capacitación Docente 2022, del 

Programa de Estudios de Administración – Sede Trujillo, según propuesta. Mediante Oficio N° 0267-

2022-PEA-FCCEE-UPAO, de fecha 20 de mayo del 2022, se informa que en el Plan Anual de 

Capacitación Docente 2022, aprobado mediante Resolución N° 102-2022-CF/CCEE-UPAO, se 

consideró como participantes en Capacitación Especializada: Gestión Estratégica del Talento Humano, 

a los siguientes docente: Dr. José Castañeda Nassi, Dra. Lucero Uceda Dávila, Dr. Napoleón Vilca 

García, Mg. Luis Flores Rodríguez, Mg. Hugo Alpaca Salvador, Mg. Alan García Gutti, Mg. Ángel 

Corvera Urtecho, Mg. Rosa Vidalón Moreno, Mg. Ricardo Rossi Ortiz, Mg. Segundo Cieza 

Mostacero; solicitando modificación de la relación de docentes participantes contemplados en el Plan 

Anual de Capacitación Docente 2022, considerando a docentes que vienen dictando las asignaturas 

Gestión de Talento Humano y Talen Management: Dr. José Castañeda Nassi, Dra. Lucero Uceda 

Dávila, Dr. Napoleón Vilca García, Mg. Paola Fiesta Dejo, Mg. Luis Flores Rodríguez, Mg. Ángel 

Corvera Urtecho, Mg. Ysmael Jiménez Chávez, Dr. Jenry Hidalgo Lama, Dr. Heyner Márquez Yauri y 

Dr. Percy Lujan López. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO:  

Aprobar la modificación de la Resolución N° 102-2022-CF/CCEE-UPAO, que aprueba el Plan 

Anual de Capacitación Docente 2022, en el extremo de modificar la relación de docentes 

participantes en la Capacitación Especializada: Gestión Estratégica del Talento Humano, del 

Programa de Estudio de Administración – Sede Trujillo. Asimismo, establecer que la nueva 

relación de docentes participantes en la Capacitación Especializada: Gestión Estratégica del 

Talento Humano, son: Dr. José Castañeda Nassi, Dra. Lucero Uceda Dávila, Dr. Napoleón Vilca 

García, Mg. Paola Fiesta Dejo, Mg. Luis Flores Rodríguez, Mg. Ángel Corvera Urtecho, Mg. 

Ysmael Jiménez Chávez, Dr. Jenry Hidalgo Lama, Dr. Heyner Márquez Yauri y Dr. Percy 

Lujan López. 

 

DEL PEDIDO: 

 

10. De la Mg. Luz Gorritti Delgado, para que la coordinadora de investigación de la facultad 

presente un plan de trabajo. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención de la Mg. Luz Gorritti Delgado. 

 

La Mg. Luz Gorritti Delgado, manifiesta que las direcciones de programan deben conocer las 

actividades que desarrolla la Coordinadora de la Unidad de Investigación de la Facultad, para tal fin 

debe presentar un plan de trabajo para el año 2022, al detalle sobre las actividades. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad toman el siguiente acuerdo: 

 



 

 

ACUERDO:  

Solicitar a la Dra. Patricia Barinotto Roncal, coordinadora de Investigación de la FCCEE, 

elabore un plan de trabajo sobre las actividades de investigación para el año 2022, el mismo que 

debe ser aprobado por Consejo de Facultad y socializado con los directores de los programas de 

estudios. 

 

Siendo las 6:10 pm., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, la señora Decana encargada dio 

por concluida la presente sesión.  

 


